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FORMULARIO 

SOLICITUD DE REUNIÓN DE ASISTENCIA AL CUMPLIMIENTO 

Art. 3 letra u) LOSMA 

 

Solicito a la Superintendencia del Medio Ambiente, una reunión de asistencia al cumplimiento, en virtud 

del artículo 3 literal u) de la LOSMA, mediante el envío del presente formulario: 

 

I. Antecedentes generales 

 

Fecha: 17.09.2025 

Materia: 
Ejemplo: programa de cumplimiento; 

autodenuncia; plan de reparación; 

corrección pre-procedimental; 

procedimiento de requerimiento de ingreso 

al SEIA; medidas de corrección temprana; 

instrucciones u otro que corresponda, etc.) 

Programa de Cumplimiento Procedimiento Sancionatorio  

Rol D-219-2025. 

Formato (Marcar con una X) Virtual  X Presencial  

Razón:  

 

II. Antecedentes solicitante 

 

Nombre: Renzo Nino Valentino Zigante 

Cargo: Representante Legal 

Empresa u Organización: Gastronomía RVZ SpA. 

Rut empresa u organización: 77.439.076-6 

Proyecto, Actividad, Fuente o Entidad Unidad Fiscalizable “Bar Caoba-Vitacura” 

Dirección del titular: Av. Alonso de Córdova N°4156, comuna de Vitacura, 

Región Metropolitana. 

Correo electrónico: itroncoso@smartcompliance.cl 

 

III. Número máximo de asistentes a la reunión1 

 

N° Nombre Cargo Correo electrónico 

1 Ignacio Troncoso Lagos Abogado itroncoso@smartcompliance.cl 

2 Daniela Constanza 

Caballero Lavín 

Abogado dcaballero@smartcompliance.cl 

3 Renzo Nino Valentino 

Zigante 

Representante legal renzo@caobabar.cl 

4 Pablo Gutiérrez 

Vasquez 

Abogado p.gutierrez@aspis.cl 

 
1 El número de asistentes a la reunión es importante para asegurar la eficiencia de la misma. 
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1. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados.  

2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste poder de representación, según lo 

señalado en el artículo 22 de la Ley 19.880. 

 

IV. Objetivos de la reunión 

(Debe indicar el detalle específico de los temas que se solicita tratar en la reunión) 

 

Señora 

Alexandra Valeria Zeballos Chávez 

Fiscal Instructora 

Superintendencia del Medio Ambiente 

Presente 

 

De nuestra consideración: 

Por medio de la presente, y en representación de Gastronomía RVZ SpA, venimos en solicitar 

formalmente la realización de una reunión de asistencia al cumplimiento, en el contexto del 

procedimiento sancionatorio Rol D-219-2025, instruido mediante Resolución Exenta N° 1, de fecha 

29 de agosto de 2025, con el propósito de presentar y consultar respecto de las acciones orientadas 

al retorno al cumplimiento normativo. 

Solicitamos que dicha reunión pueda celebrarse en modalidad virtual y a la brevedad posible, a fin 

de facilitar su coordinación y ejecución oportuna. 

Agradeciendo desde ya su atención y gestión, 

Saludos cordiales, 

 

V. Declaración jurada 

 

Entiendo que la reunión solicitada mediante el presente formulario se enmarca en la función de asistencia que cumple la SMA 
respecto a sus regulados para la presentación de autodenuncias, programas de cumplimiento o de reparación, así como para 
orientarlos en la comprensión de las obligaciones que emanan de los instrumentos de gestión ambiental aplicables. 
 
Comprendo que las explicaciones, aclaraciones, orientaciones y, o asistencias para el cumplimiento efectuadas por los 
funcionarios de la SMA, se hacen sobre la base de los antecedentes disponibles para la SMA al momento de efectuarse la 
reunión.  
 
Declaro comprender que el objeto de esta reunión es la explicación, aclaración, orientación y, o asistencia para el 
cumplimiento de algunos de los instrumentos de competencia del organismo, y por lo mismo, los temas tratados en la reunión 
no anticipan ni constituyen una decisión por parte de la Superintendencia del Medio Ambiente. 
 
Asimismo, declaro comprender que se encuentra prohibida la grabación o registro de dicha reunión por medio alguno que 
permita su posterior reproducción en todo o parte, así como la inadmisibilidad de tal grabación o registro como medio 
probatorio válido en cualquier procedimiento administrativo o judicial que interese a los asistentes. 
 

  

Al menos una de las personas asistentes, deberá contar con poder de representación 

otorgado por el titular, el cual se debe adjuntar al presente formulario. 
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Acepto que, el acta que se genere producto de la reunión solicitada será pública, resguardando los datos personales en razón 
de la Ley 19628 Sobre Protección de la Vida Privada, y de la Ley 20.285 Sobre Acceso a la Información Pública, y que, mediante 
los correos electrónicos antes señalados, se pueda coordinar y gestionar la Reunión de Asistencia al Cumplimiento solicitada. 
 
Al menos una de las personas asistentes deberá tener poder de representación del regulado, titular o entidad solicitante, o 
bien, deberá contar con poder de representación otorgado por el titular, el que debe remitirse a la SMA previamente según 
se indica. El poder de representación deberá acreditarse al momento de enviar el formulario de la siguiente manera: 
 

1. Si es persona natural, deberá enviar copia de Cédula Nacional de Identidad por ambos lados. 
2. Si es persona jurídica, deberá enviar documentación en la que conste el poder de representación, según lo señalado 

en el artículo 22 de la Ley 19.880.” 
 

 

 

 

 

 

                                                                     
                                                    _____________________________________ 

Firma solicitante 
 

 

(Marcar con una X si se acompaña) ANTECEDENTES ADJUNTOS 

X Poder de Representación.  

Certificado de estatuto actualizado del Registro de Empresas y Sociedad del 

Ministerio de Economía Fomento y Turismo, fecha 12 de septiembre de 2025. 

 

No serán recibidos ningún otro tipo de documentación ni antecedentes con motivo de la reunión de asistencia 
al cumplimiento. Sin perjuicio de lo anterior, estos pueden ser presentados de manera posterior en Oficina de 
Partes de la Superintendencia del Medio Ambiente o por los canales institucionales pertinentes. 



CVE: 002-20250509112232

Segunda Notaría de Santiago
Alcantara N°107

Francisco Leiva Carvajal - Notario Publico

El Notario que suscribe, certifica que el presente documento electrónico,

reproducido en las siguientes páginas, es copia fiel e íntegra del original de

SIN MATERIA. Doy fe.

Documento emitido con Firma Electrónica Avanzada, conforme a la Ley
N°19.799 y el Auto Acordado de la Excma. Corte Suprema de Justicia de
fecha 10 de Octubre de 2006.
Verifique en www.ajs.cl y/o www.notariosyconservadores.cl con el
siguiente código: 002-20250509112232

Firmado electrónicamente por FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL,
Notario Público Titular de la Notaría Francisco Leiva de Santiago, a las
16:26 horas del dia de hoy.
Santiago, 12 de septiembre de 2025

FRANCISCO JAVIER LEIVA CARVAJAL
Notario Público Titular
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